
ANEXO XI: PRÁCTICAS PROFESIONALIZANTES (Carreras de Salud)

CICLO LECTIVO

INSTITUTO:

PLAN DE ESTUDIOS Y NORMA LEGAL:

1. Organización

Instituciones asistenciales conveniadas, turnos de asistencia por curso.

Instituciones asistenciales Curso y turno

2. Presentación Planilla General de prácticas.

Presentar una planilla por curso/división/turno, describiendo:
a. Cantidad total de estudiantes, listado completo del curso.
b. Detallar distribución de estudiantes en el/los campos prácticos.
c. Registrar la presencia de instructores en cada campo práctico.
d. Cada planilla debe contener las 16 semanas de clases.

3.   Seguimiento y evaluación del desarrollo de las actividades de los/as estudiantes.

a. Describir los instrumentos de seguimiento y evaluación de las prácticas
profesionalizantes.
b. Consignar procesos de evaluación de las prácticas profesionalizantes.
c. Criterios de evaluación por curso/año.

4. ¿Cómo realiza la autoridad pedagógica el seguimiento de las actividades
desarrolladas en la práctica de los/as estudiantes y de los/as instructores?

ACLARACIÓN: La elevación del Anexo XI, se realizará por carrera.

Firma y sello del Rector/a


